
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., agosto nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

Responsabilidad Extracontractual de DIANA MARCELA OROZCO NIÑO 
Y OTRO contra ALLIANZ SEGUROS, SILVIA CAROLINA MENDOZA 

LEMUS Y FREDY ALEXANDER VIRVIESCAS.  
Radicado: 110013103 009 2020 00295 00.  

Ingresó: 24/01/2024 
 

En atención a la documental que antecede, y lo informado por la secretaría 

del juzgado el pasado 24 de enero de 2024,  se dispone, Juzgado:  

 

RESUELVE: 

Se DESIGNA en el cargo de curador ad litem de la demandada SILVIA 

CAROLINA MENDOZA LEMUS, al profesional del derecho Dr., BREINER 

JESUS ALVAREZ ALVAREZ. 

Por la Secretaría del despacho procédase con su notificación y advertencias 

de ley; el demandante preste colaboración con la misma gestión, para 

continuar con el trámite del litigio.  

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
JUEZ 
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